
El Colegio Oficial de Psicología de Castilla y León participa en el protocolo 

Para el control de la publicidad sanitaria. 

 Una nueva etapa en la lucha contra el intrusismo. 

 

El consejero de Sanidad, Antonio María Sáez, y representantes de 12 colegios profesionales 

entre los que se encuentra el COPCYL, han firmado este protocolo que establece una vía 

adecuada para que los colegios profesionales puedan remitir a la Consejería de Sanidad de 

Castilla y León los mensajes publicitarios de los que tengan conocimiento dentro de su ámbito 

profesional y que puedan ser considerados como publicidad sanitaria engañosa o falsa. 

Para tal fin, desde los colegios profesionales se ha de adjuntar un informe técnico que 

justifique adecuadamente los motivos por los que se considere que esa publicidad sea 

perjudicial para los usuarios o susceptible de intrusismo. 

Se trata de un paso más en la lucha contra el intrusismo profesional dentro del ámbito 

sanitario que acaba con la impunidad con la que se actuaba por parte de algunas personas que 

se publicitaban como profesionales sanitarios sin tener, bien la titulación necesaria, o bien los 

permisos administrativos imprescindibles para el ejercicio profesional. 

Hasta ahora, el informe a Sanidad de un caso de intrusismo, podía no tener consecuencia 

alguna para el intruso, siempre que no se demostrara que además de la publicidad se ejercían 

fehacientemente competencias propias de una profesión sanitaria. De esta manera, había que 

acompañar la denuncia por ejemplo facturas de actuación, por lo que la sola publicidad no era 

suficiente para que se sancionara esta conducta. Esta situación cambia a raíz de la firma de 

este protocolo y favorece la labor que desde los colegios profesionales se realiza en la lucha 

contra el intrusismo. 


